
... _..:' 

, 'PERIODICO OPtCIAL DEl GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEl ESTADO DI! MEXtCO 

:.! 

Toiuc(:¡.de lerdo Mé~.; sábado 2 de agosto de 1980 ' Número 15 

. ... SECCION sEGUNDA U ni(_, C:_' 
To~o, CXXX' " ;' 

r:: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
En uso de la palabra el C. Eliseo Rodríguez Ramos, 

en representación' de los' Colonos y compradores 'de ,los IC)~ 
tes del Fraccionamiento "JARD1NES DE ARAQON", 
.ubicado en. el Municipio de Ecatepec, Méx., manifiesta 

. que: la Compañía Construcción y Comercio, S.A. en su ea 
rácter de Titular 'del fraccionamiento realizó diversas: ope 
raciones de compraventa 'respecto a casas con terreno' en 

. donde se obligó en un lapso de seis meses a hacer entrega 
de la 'construcción con todos los servicios de urbanización, 

'al inicio de la operación ,los afectados,' hicieron entrega de 
diversas . cantidades de -dinero, que se pactaron ~p. Tos, con 
tratos .de compraventa respectivos, cantidades que fueron 
variables en atención al tipo de construcción, superficie de 
lote, ubicaeió~ y tiempo de pago, operaciones que 'se inicia 

, ron á partir del año de 1975 sin' que 'hasta la fecha la Em 
presa de referencia haya cumplido con, tod.as y cada. una 
de las obligaciones pactadas en las operaciones con los 
afectados asimismo, manifiestan que en atención al tiempo 
transcurrido V' a la imposibilidad material por parte de la 
Compañía para que les construya sus" habitaciones. es su 
deseo Que cuando menos a cada uno de los afectados se les 

'\'ldjudiqüe terreno a fin de, que en forma individual cons- 
• t .truyan directamente en: el lote con base en la do~umen~~ 
, -ción que cada afectado tiene y en la-que se' menciona nu 
mero de lote, manzana y superficie. " .... " 

Nuevamente en uso de la palabra' el e: Ing. Humberto 
Correa González, Director de Comunicaciones-y Obras.Pú 
blicas, manifiesta que la Empr~sa <;onstrucción y Comer 
cio, S.A,'ha reincidido en las violacionesa l~ Ley qeF;ac 

.cionamientos de Terrenos d~LEstado ', cl~ ,l\1:ex~co e~, vigor 
en la fecha, ((Ti que se autor~zo el FraccIOl;,aí!lI,en.-to ,~AR 
DINES DE ARAGON", ubicado en el Municipio de Eca 
tepec 'de Morélos, Estado de México" desóbede<:Í~ndó reite 
.radarnente las :ínstrtlCcTOlles de .esta., Dependencia, ya ,9pe 
hasta .la fecha no' han concluido las obras, de urbanización 

.....• "AÑO DEL SESODlCENIEffAlIO il. {OLOCA tAPITAL DEL ~!~::DE ,~EXJ~O ~. . . 

AdA DE GARANJ:1A DE AUDI;ENCIA 

• 

, En la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, 
siendo las once treinta horas del día treinta de julio de-mil 
novecientos ochenta, se procedió a iniciar el Acta de Ga 
rantía, .de Audiencia a la Empresa Construcción y Comer- 

.cio SA. Titular del Fraccionamiento denominado "JAR 
'bINES DE ARAbON", ubicado en el Municipio de Eca 
tepec de Mórelós, México, con 'la asistencia' 'de un grupo 
de Colonos, compradores' de lotes del fraccionamiento ti 
tado, asimismo se encuentra presente el Lic. Juan Manuel 
Mendoza Chávez, Director del Registro, Público de la Pro 
piedad, ,el C. Jng, Humberto Correa González, Direct<;r; ~e 
Comunicaciones y Obras Públicas, el C. Ing. Pablo Buitrón 
Domínguez, Subdirector de Comunicaciones y Obras Públi 
cas, el C, Ing, Víctor Manuel Estrada. Portilla, Jefe del 
Deptó. de Control y Supervisión de Fraccionamientos, así 
como el C: Lic. Alfonso García Mondragón, Asesor .Jurí- 
dico de la propia Dirección de Comunicaciones y Obras PÚ- 
blicas. ' 

El Titular de la Dirección de Comunicaciones y Obras 
Públicas, manifiesta que se procedió a citar al I.epresentan 
te legal de la Empresa Construcción y Comercio, S.A., C. 
Ricardo Rivas . Medina, con domicilio en .Insurgentes Sur 

, Número 414, Primer Piso, México 7, D.F.'Citatorio que no 
, fue' entregado en atención a que el Despacho de Construc 
don y Comercio, S.A., ¡se encuentra cerrado desde hace ya- 
rios meses sezün 'constancia asentada al reverso del mismo '. o .. , . ' . . 

,. por el Supervisor de' esta' Dependencia Arq. Javier Buitrón 
Domínguez, por lo qud'. se procedió a publicar el- Citatorio 

, en la Gaceta del Gobierno de fecha 26' de los corrientes, se 
concedi6\~n término prudente' de treinta minutos a la Em 
presa citada; sin que hubiera comparecido durante ese Iap- 

" :.'.',. .. " .. '. '.. . 
'so, 
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y servicios correspondientes, según se ha comprobado con 
los. informes del Departamento de Control y Supervisión 
de Praccionamientos asimismo, han violado el Acuerdo de 
Autorización en la Cláusula Décima Cuarta, en donde se 
les indicó que no, se podría iniciar la venta de lotes del 
fraccionamiento o comprometerlos en forma alguna. hasta 
comprobar plenamente ante el Ejecutivo del Estado que 
han quedado debidamente terminadas las obras de urbaní 
zacíón, que se mencionan en la Cláusula Primera del mis 
mo Acuerdo, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 45 de la Ley de Fraccionamientos de Terre 
nos del Estado, que expresa que previamente a la imposi 
ción de sanciones a la empresa citada, es necesario otorgar 
le el Derecho de Garantía de Audiencia a que se contrae 
la presente Acta, con lo que se ha dado por satisfecho el 
requisito de referencia. 

Visto lo actuado, el C. Ing, Humberto Correa Gonzá 
lez, Director de Comunicaciones y Obras Públicas Resuel 
ve. PRI~RO.~ Téngase por satisfecho el Oe;echo de 
Garantía de Audiencia que establece el artículo 45 de la 
Ley de Fraccionamíentos de Terrenos del Estado de Mé 
xíco en vigor, SEGUNDO.-Ténganse por hechas las ma 
nifestaciones a que se contrae la presente, por parte de los 
compradores afectados y TRRCERO.-Se revoca el plazo 
por el cual se había prorrogado a la empresa Construcción 
y Comercio, S.A. para eoncluír las obras de urbanización 
del fraccionamiento "Jardines de Aragón", que se otorgó 
mediante oficio Número 206/CF/489/80 de fecha 16 de 
mayo del año en curso, por espacio de seis meses que con 
cluye el día'15 de noviembre del citado año, en atención 
a que hasta la fecha no ha habido ningún grado de avance 
a las nhra~ clp. nrhl'ln;7Ar.i6" rp.I:nP.r.ttVA" 

DEL GOBIERNO" Agosto 2 de 1980 

Visto el Expediente Administrativo que obra en esta 
Dependencia, respecto al Fraccionamiento "JARDINES 
DE ARAGON", ubicado en el Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Méx., se ha tomado la determinación por la cual 

,se decreta la intervención del fraccionamiento de referen 
cia, dado que el Titular de la Autorizaci6n ha reincidido 
en las violaciones a la Ley y desobedecer reiteradamente 
las órdenes de esta Autoridad; intervención que Se hace 
por razones de orden público y de interés general, prote 
giendo primaria y fundamentalmente los intereses de los 
adquir.en!es de los lotes que .resultaron afectados por el in 
cumplimiento de la Fraccionadora y haber violado el 
Acuerdo de Autorización de fecha 14 de diciembre de 
1976, publicado en la Gaceta del Gobierno de esa fecha 
en la Cláusu la Primera, como lo son, dotar al fracciona 
miento de los siguientes servicios: a).-Abastedmiento de 
agua potable suficiente para satisfacer las necesidades de 
los servicios públicos y domésticos, b).-Desague general 
del fraccionamiento, c) +Red de distribución de agua po 
table, d).--Red de a1cantarillado, e).-Tomas de agua po 
table y descargas de albañal en cada lote, ft-Pavimento'l 
de concreto asfáltíco en tos arroyos de las canes, g),-Guar 
niciones y banquetas de concreto hidráulico en las aceras 
de las calles, h),-Alumbrado Público v Red de distríbu 
ción de energía eléctrica domiciliaria, . i).-Nomenclatura 
de canes con placas visibles, incluyendo señalamiento vial; 
asimismo, se impuso la obligaci6n de ceder una superficie 
de 74.982.00 metros Cuadrados destinada a vialidades V una 
superficie para espacios verdes y servidos públicos de 

.10,799.60 metros cuadrados, que deberra entregar al H. 
. Ayuntamiento de Ecatepec y que no ha llevado a cabo a la 
fecha, ante el cúmulo de quejas recibidas por los afectados 
ante esta Dependencia, el Registro Público de la Propiedad, 
la Dirección de Hacienda del Estado, el C. Gobernador 
Constitucional del Estado e incluso ante el Primer Manda 
tario del País, deficiencias y anomalías que han sido com- 

. probadas mediante las quejas de los afectados y las inspec 
ciones practicadas por personal del departamento de Con 
trol y Supervisión de Fraccionamientos, según informes que 
obran en el expediente de referencia y a fin de garantizar 
las obligaciones a. cargo de Construcción y Comercio, S.A, 
tendientes a proteger los intereses y derechos de los com 
pradores afectados, por las obras inconclusas por parte de 
la fraccionadora, queda intervenido por el Gobierno del 
Estado de México, el Fraccionamiento "JARDINES DE 
ARAGON", ubicado en el Municipio de Ecatepec, Méxi 
co, propiedad de Construcción y Comercio, S.A. interven 
ción que se sujeta al presente Acuerdo y a lo dispuesto por 
el artículo 45 inciso e) y 46 de la Ley de Fraccionamientos 
de Terrenos del Estado de México, con el objeto de garan 
tizar y cumplir las obligaciones a cargo del fraccionador, 
nombrándose como interventor al C. Lic. Teóñlo Neme 
David, quien desde luego podrá ejercitar, todas las facul 
tades inherentes a su cargo, durante todo el tiempo que sea 
necesario para que bajo su responsabilidad realice los actos 
a que se contrae el presente Acuerdo, comisionándose al 
C. In2. Pablo Buitrón Domínguez, para que dé en posesión 

• 
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de su cargo del fraccionamiento de referencia, prevéngase 
I 

a la Empresa para que haga entrega de toda la documen- 
tación que obre en su pod1r relativa a Contratos de com 
praventa, Títulos de Crédito, Contratos de Obra, todo tipo 
de planos y proyectos, quedando imposibilitado para reali 
zar en 10 sucesivo actos de enajenación de lotes del frac 
cionamiento citado, gírense los oficios correspondientes a 
los Cc. Directo! del Registro Público de la Propiedad, No'; 
tarios Públicos del Estado de México, con el . objeto de hacer 
les saber que deberán abstenerse de realizar cualquier acto 
jurídico sobre transmisión ¡de bienes inmuebles propiedad 
de la fraccionadora, H Ayuntamiento de Ecatepec, Méxi 
co, y demás DependenciaS¡ del Gobierno del Estado, que 
puedan tener ingerencia y puedan coadyuvar con las ges 
tiones del Interventor, prestándole la ayuda que se les so 
licite.--Publíquese el presente en la Gaceta del Gobierno 
del Estado, mismo que surtirá ,sus efectos a partir del día 
siguiente de su publicación] 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México, el día treinta de julio de mil 
novecientos ochenta.-EI C. Director de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Ing, Humberto Correa González.-EI C. 
Director del Registro Público de la Propiedad, Lic. luan M. 
Mendoza Chávez.s-El C. Subdirector de Comunicaciones y 
Obras Públicas; Ing, Pablo Buitrón Domínguez.c-El C. Je 
fe del Depto. de Control y Supervisión de Fraccionamien 
tos, El Ing, Víctor M. Est~ada P.-El C. Asesor Jurídico, 
Lic. Alfonso García Mondragón.-EI C. Representante Co 
mún del Comité de Afectados, Eliseo Rodríguez Ramos. 
Rúbricas. 

DIRECCION JURIDICA y CONSULTIVA 
I . 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX., PARA QUE SE LE 

AUTORICE POR LA H. LEGISLATURA LOCAL A 

TRANSFERIR EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ES- 

TADO, UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD MUNI- 

CIPAL. 

I 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Méx., por conduct6 del Ejecutivo, solicita autori 
zación de la Honorable Legislatura Local, poro tran'sfe 
rir en favor del Gobierno del Estado· un inmueble de 
propiedad municipal, con una superficie de 1,859.81 me 
tros cuadrados, localizado en el Area de Donación del 
Fracciona~ientá [crdínes del Molinito, ubicado en la 
Avenida Minas Palacio, de esa municipalidad. 

Este pred o se divide en dos fracciones que se iden 
tifican con las siguientes características: 

a).-Terreno número 1 con superficie de 547.81 me 
tros cuadrados, para ser destinado a la construcción de 
un edificio donde funcione el Jardín de Niños "Salvador 
Novo". Tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte en 30.80 metros con terreno número 2; 

Al Sur en 32.40 metros con Río Verde y propiedad 
particular; 

Al Este en 12.00 metros con Escuela "Nicolás Bravo"; 
y Al Oeste en 25.00 metros con Avenida Minas Palacio. 

b).-Terreno número 2 con superficie de 1,312.00 
metros cuadrados, para destinarse a la construcción de 
un edificio donde funcioné una Escuela Técriica Comer 
cial. Tiene les siguientes medidas y ·colindancias: 

Al Norte en 20.57 metros con propiedad particular; 

Al Sur en 30.80 metros con terreno número ·1; 

Al Este en 62.40 metros con Escuela "Nicolás Bra 
vo; y 

Al Oeste en 39.74 y 15.10 metros con Avenidci Mi 
nas Palaci'o. 

La superficie indicada en la actualidad no está des 
tinada a la prestación de ningún servicio público mu 
nicipal, carece de valor histórico, artístico, o arqueo 
lógico. 

La transferencia estará condicionada a que en un 
término máximo de cinco años, el Gobierno del Estado 
de México, a través de la Dirección de Educación PÚ 
blica destine los terrenos al fin indicado, en caso de in 
cumplimiento, revertirán·· con todas sus accesiones al 
Patrimonio del Ayuntamiento solicitante. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 97 
y 99 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena la publi 
cación de este Extracto por una solo vez, en el Perió 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" de esta Entidad 
Federativa. 

Toluca, Méx., a 30 de julio de 1980. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

LIC. ENRIQUE MEDINA BOBADILLA.-Rúbrica. 
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. JUZG~DO MIXTO'· DE PRIMERA INSTANCIA". .' 

''¡ÚZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
.. 

DISTRITO DE TENANCINGO 

'E 'D I e T o 

EXPEDIENTE 68/980 

MARrA DE LA PAZ GONZALEZ GARCIA DE CASTA~EDA, 

promueve Diligencias Iníormccíón dei Dominio fin acreditar la 

posesión que dice tener respecte .un terrene de prepiedad parti 

culor. de labor, ubíccrdo en Scinta Maria Aranzasu, de Villa Gue 

rrero, Distrito de J'enancinge, Méxice, midiendo y lindande AL 

NORTE 165.00 me tres con sucesión de Andrés Valleje; SUR 165.00 

me tres '. con Auroro Genzález Dévilo: ORIENTE 26.30 me tres con 

Río Texcalatence y PONIENTE: 26.30 metros con carretera a Te 

luce. Su superficie 4,339.50 M2. 

Cumplimiento Articule 2898 C6dige Civil, para su publica 

ci6n por tres veces de tres en tres dícs en la Gaceta de Gobíer., 

no. del Estade de México y en otro periódico loccl de mayer cir 

culación que se- editan en la ciudad de Toluccr, México, expide 

el presente en la ciudad de Tenancinge, México, a les quince 

di as de julio de 1980.- Doy fe.-C. Secretarie Civil, P.J.J. Aseen 

ei6n Mendoza Pin.da.-Rúbrica. 
3507-29 julio, 2 y 5 agosto 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST ANClA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ANICETO MONROY ROSAS, Promueve en este Tribunal en 

la Vla de [urisdicción Veluntaria Diligencias de Infermación Ad 

Perpetuarn, pretendiende justificar su posesión que dice tener co 

me medie para acreditar dominio pleno sobre un Predio Urbrr 

no, ubicade en la Calle de Branifl número 8, Bcrrío de Santiage 

de este Distrito Judicial, con las siguien'es medidas y colinden, 

cias;; AL NORTE 34.00 metros con posesión de la Señera Felipa 

Monroy Resas; AL SUR 34.00 me tres con pesesión de la Señera 

Antenia Téllez: AL ORIENTE 15.00 me tres con posesión de la se 

ñera María Garda; y AL PONIENTE 15.00 metros, con la calle 

Braniff. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres dios en 

la Gaceta del Gobierno del Estcdo y en el Periódico El Noticie 

«o, que se editan en la Ciudad de Tolucc, Méxice. Zumpange, 

México a treinta' de .iulío de 1980.-Dey fe.-El Secretarie del 

Juzgade, P.D. Fernando Laguna Martinez.-Rúbrica. 

3533.-2, 7 Y 9 agesto 

. "'I'~" ! . ' 
.DISTR~r.0· :DE . ZUM!,ANGS? 

E D l. C T O· .. ", 

CONcEP(::ION. MAr;ÚARREZ Di:, VENTRE, . promueve en este 
Tribunol, en la vra de [urisdicción Voluntcrio, Diligencias de In 
matriculación, pretendiendo [uatiñccr ·la. "posesión que- dice tener 
Ce):110 medio pcr;c ccreditor dominio pleno.. sobre un terreno dec 
nomíncdo "EL MOGOTE", ubicado en.' Apóxco, México; con las 
siguientes medidas y celindanCias: AL .NORTE '67.30 metros ceno 
Norberto Hodriquez Sánchez. AL SUR. 19.30 metros y 35.0G me 
tres con Benito Angeles. AL ORIENTE 52.00 metros con Vicente 
de la Cruz, y 'al ·PONIENTE 33.:2!J metros con camine 'vecinal, corí 
una superficie totcrl, cproxímcdo de. 2,590.08 metros cucrdrcrdos. 
Parci su publiccrción por tres veces de tres en tres díos en la Ga~ 
ceta de Gobierno y en 'eLperi6aice El Noticiero, que se editan 
en la Ciudod de Zumpange, .Estodo de México; a los diez días. 
del mes de [ulio de' mil novecientos ·echenta.-Doy fe.-EI Secre 
tario del Iuzqcdo. P:D. Fernando Laguna Martinez._Rúbrica. 

~534 -2" 7 y 9 ageste 

HJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHAI:.CO 

'EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 583/8!J, 

PRIMERA SECRETARIA 

GERMAN FUENTES CORTEZ, promueve en este [uzqodo dili 
gencias de Inlormoción Ad "Perpetuorn para. acreditar 'por dicho 
medie. la posesión que tiene desde hace mós de 10 oños ente 
riores a la presente fecha sobre des terrenes les cuales Iormon 
una unidad y sin denominocíón especial les cuales' se encuen 
tran ubicades en la poblrrción de Tlapaceya, Méx., teniendo una 
superfic!e de 1.708.00 M2. de construcción 36.00 M2., mide y lin 
da: NORTE 39.00 metros con callej6n sin nombre; 'SUR 37.00 Mts. 
con calle Pasee de les Olmecas; ORIENTE 44.00 metros con calle 
Panteón; PONIENTE 45.00 metros con David Carre6n. 

Su publicación debe hacerse por tres veces de tres en tres 
días en Gaceta de Gobierno y en el periódico El Noticiero, edi , 
lace en Toluco, Méx., ·expide presente en Choice, Méx. a 28 de 
[ulio de 1980. Doy fe.-Primer Secretarie Civil de Primera Ins 
tancia.-C. Francisco Nava Pichardo.-Rúbrica. 

3536.-2, 7 y 9 Agoste 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

lA VIJ;:R RÉYES GOMEZ, prcmueve este Juzgado Diligencias 
de Iníorrncción Ad Perpetuam para acreditar por dicho medie 
la posesión que tiene desde hace mós de 10 añes anterieres a 
la presente fecha sobre un terrene sin deneminación especial 
ubicade en la Zena Urbana de Pepo-Park, perteneciente a San 
Miguel Atlautla, Méx., de este Distrito Judicial, tiene una super 
ficie de 900.00 M2., mide y linda: NORTE 50.00 metros con lote 
158 prepiedad de les señores' Alvoro Pérez y Juan Sánchez A. 
SUR 50.00 metros con lote 156, prepiedad de Edmundo Arriaga 
López; ORIENTE 18.00 me tres con calle PONIENTE 18.00 metros 
con calle; dicho lete se le conoce con el número 157 de la man 
zana IV. 

Su publicaci6n de tres en tres días por tres veces en "Ga 
ceta de Gobierno" y periódico El Neticiero, edrtcce en Toluccr, 
Méx., expido presente en Chalco, Méx., a los 3 dlas de Enero 
de 19So.-Dey fe.-Primer Secretario Civil de Primero Instancia. 
C.P.J. Eueario Garcla Villanueva.-Rúbrica. 

. 3537.-2, 7 y 9 ageste 
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JUZGADO '60 .. CIVIL 'DE PRIMERA INSTANCIA-' 
• . ",'f" . . ::, '. '; 

DISTRITO. DE TLALNf;PJ\NTLA~~CATEI'EC 

EDICTO 
EXPEDIENTE 1006/80 

PRIMERA SECRETARIA 

SRA. GENOVEVA AVILA DE ENRIQUEZ. 

Promueve, Inmatriculaci6n, del terreno denominado "TEO 
POLOTITLA", ubicado en el pueblo de San Pedro Xclostoc, Mu, 
nicípío de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con los me 
didas y colíndcncics.: AL NORTE en 68.7-)' metros; "[erónimo Her 
nández Y. Teodoro Enriquez; AL SUR en 7250 metros con). Gua 
dalupe Rico Camacho y Hermilo G. AL ORIENTE en 23.70 me- 
tros con Vicente Quintana; AL PONIENTE en. 20.30 metros con J. 
Carmen Polcpc, con una' superficie de 1,584:00 metros cuadra 
dos" 

PubUquese por tres veces de diez en diez dlas, en la Gace~ 
ta de Gobierno y Provincia, Tciluca y este distrito 'JudiciaL Eco 
tepec de Morelos. Estado de México, a diecinueve de junio de 
mil novecientos ··ochenta.-'-Doy fe.-EI C. Primer Secretario, Lic. 
Joel Morales Pichardo.-Rúbrica. 

3539:-2; 14 y 26 agosto 

JUZGADO 30. DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO 'DE TEXCOCO 

EDICTO. 

HECTOR PALACIOS REYES: 

SUSANA MENDOZA, en el Exp. Num. 734/80, que se trcmí 
la en esle Iuxqcrdo. le demanda en la Vla Ordinaria Civil. la 
USUCAPION, del lo'e número 26, Manzana 14, colonia Tamauli 
Das de .e~te. Municipio que mide y linda: AL NORTE: 17.00 me 
tros, con lote 4; AL SUR: 17.00 metros, con lote 6; AL ORIENTE: 
7.35 metros, con calle Amapola; AL .PONIENTE: 7.35 metros, con 
lotes 40 y 41. con una superficie de 124.95 m-etros cuadrados. 
Iqnoróridose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
Juicio dentro de los TREINTA DIAS siguientes a la última publí., 
cación de este edicto, quedando en la Secretaria de este Juzga 
do a su disposición las copias del traslado. 

'Para su' publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la Gaceta del Gobierno, que se edito en Toluca, México. Se ex 
pide el presente en Ciudad Netzrrhucrlcó yotl , México, a los dos 
días del mes de julio de mil ncvecientos ochenta.-DOY FE. 
El Primer Secretario de Acdos. Líe, Joel Barzalobre Sánchez. 
Rúbrica, 

3540.-2, 12 y 21 agoslo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DIBTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

BONIFACIO MONTA~O ADVINCULA, promueve en éste Tri 
bunal en la Vla de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de IN 
FORMACION AD-PERPETUAM, pretendiendo justificar su pose., 
r ión que dice tener como medio para acreditar dominio pleno 
sobre un Terreno de los llamados de Común Repartimiento deno 
minado "LA HUERFANA" ubicado en el Barrio de San Miguel, 
del Pueblo de San Juan Zitlaltepec, perteneciente a éste Muni 
cipio y Distrito, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 47.40 metros con Camino Real; AL SUR: 49.10 metros con 
Pedro Montaña; AL ORIENTE: 44.10 metros con Camino Real; y 
AL PONIENTE: 48.80 metros con metros con Andrés Balderas. 
Con una superficie aproximada de 2,241.30 M2. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres di as en la 
Gaceta del Gobierno del Estado y en el periódico El Noticiero, 
que se editan en la Ciudad de Toluca, México, Zumpango, Mé 
xico a quince de julio de 1980.-DOY FE.-EI Secretario del Iuz 
gado, P.D. Femando Laguna Martfnez.-Rúbrica. 

3541.-2, 7 y 9 agoslo. 

'JUZGADO BE PRIMERA INSTANctA 

DISTRITO DE CHALCO' 

EDIOTO 

Bajo el expediente 205/83, se encuentrcr radicado en. este' 
juzgado la sucesión intestamen •. aria a bienes de los señores 
ABRAJiAM y GRACIA BEI..LO RAj]V!IR~Z, .denuncicdo por .~ON_ 
ZA~O BELLO RAMIREZ, en su calidad de hermano de los outo-: 
: (o,;', de la,. sucesiÓn,' 'quiene's" fallecieron. en , sus domicilios en lá: 
pOblacióÍi dé ~Ozurnba de'.iAlzate,· México, el .dic seis de diciem 
bre de mil novecientos sesentcry cinco y:'dicis:eíe',de 'marzo dé; 
T.1J· novecientos ·setenta y cuo..o. Lo que se comunica a todos" 
las persones que se crean .. con igual .o mejor .der echo a la he 
re nc.cr, pasen a este Juzgado a deducido en términos de Ley. <, 

. Publiquese por' dos veces de siete en siete dias .en la Go 
(da de Gobierno del Estado .que se editcren la Ciudad de Tolu 

:r G México. y se fije eri Id, iugares 'públicos icspeativos. Chclco. 
n'ú:,ico, a dice de julio' de mil novecientos ochenta.-DOY FE . ..:....:: 
n C. Primer Secretario de Acuerdos" Frrmcisco Nava. Picherde;' 
=-Rúbnic«. . '. " 
~ , , ,3~42,.-2 y. 9. agosto.~ 

. JUZGADO. BE'PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE . CHALCO 

EDICTO 

EXP. HUM. 61/80, LORETO SILVA SANTAMARIA, denuncia 
juicio sucesorio intestamentario a bienes de· CAT ALINA SILVA 
VIUDA DE SANCHEZ, desprendiéndose del acta de defunción de 
la de Cuius, lugar nacimiento Amecameca, México, se anuncia 
su muerte sin testcr. y de que LOREiO SILVA SANTAMARIA 
','ue se dice ser prima leghma en primer grado de la finada, re , 
ciama la herencia, se hace un llamado a los que se crean con 
'qual o mejor derecho para que comporezccm al Juzgado Civil 
re Pr+mercr Instancia de Cholco. México, a reclamarlo dentro del 
tórmino de CUARENTA OlAS, con fundamento en el Art. 957 del 
C6digo Procesal Civil. 

Para su publicación por dos veces de siete en siete dlas en 
G,:rceta de Gobierno del .Estcdo, y en este Juzgado. Dado en 
Chclco México. a los vei:1ticuatro dícs de junio de mil novecicn-, 
tos ochenta.-Doy fe.-EI Primer Secretario de A. C •. Francis'c:o 
Nava Pichcrdo.c=Rúbr-co. 

3543.-2 y 9 agosto. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE la. INSTANCIA 

DlSTRrTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JUSTINO LOPEZ HERRERA, LUCRECIA LOPEZ HERRERA, 
JAVIER MU~OZ ANA YA Y LIC. CESAR HANHC CARDENAS. 

AURELIANO SANCHEZ TRUJILLO. en el expediente núme 
ro 240/80 que se tramita en este Juzgado les demanda la USUCA 
PION del lote de terreno n6mero 30, de la manzana 162. de la Co 
lonia El Soi de esta Ciudad de Netzahualcéyotl, México, que mide 
y linda: AL NORTE: 20.75 metros con lote 29; AL SUR: 20.75 me 
tros con 7a. Avenida: AL ORIENTE: 10.00 metros con calle 24 y; 
AL PONIENTE: 10.00 metros con lote 15, con una superficie total 
de 207.50 metros cuadrados aproximadamente. Ignorándose sus do-' 
micilios se les emplaza para que comparezcan a juicio dentro del 
término de treinta días siguientes a la última publicación de este. 
edicto, apercibidos de que si no 10 hacen el juicio se seguirá en su 
rebeldía Quedando a su disposición en la Secretaria de este Juzga 
do las copias simples de traslado, y se les previene que señalen do 
micilio para oír notificaciones dentro de la Colonia Benito Juárez 
Sur de esta Ciudad ya que de no hacerlo, las pesteriores se les ha-o 
rán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en "La 
Gaceta del Gobierno", que se edita' en Toluca, México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahuale6yotl, México; a Iós veintitrés días 
del mes de junio de mil novecientos ochenta.-Doy fe.-El C. Se" 
gundo Secretario de Acdos. del Juzaado Quinto de lo Civil. C. Jesús 
Cblmal Canloso.-R6brlca. .. . . 

3544.-2, 12 Y 21 agosto. 
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JUZGADO 50. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

OLORIA MORALES FIGUEROA: 

JOSEFINA GUTIERREZ FLORES, en el expediente numero 
292/80, que se tramita en este Juzgado le demanda la USUCAPION, 
del terreno número 26, manzana 65, de la Colonia Estado de Mé 
xico, ubicada en este Municipio, que mide y linda; AL NORTE:- 
21.50 metros con lote 27; AL SUR:- 21.50 metros con lote 25; 
AL ORlENTE:-10.00 metros con lote 6; AL PONIENTE:- 10.00 
metros con CaUe 15, con una superficie total de 215.00 metros cua 
drados aproxnnadameate. Ignorándose su domicilio se le emplaza 
para que comparezca a Juicio dentro del término de TREINTA 
DIAS siguientes a la última publicación de este Edicto, apercibido 
de que si no lo bace el Juicio se seguirá en su rebeldía, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias simules del 
traslado, y se le previene para que señale domicilio dentro de la 
Colonia Benito Juárez Sur de esta Ciudad, ya que de no hacerlo 
las posteriores se le harán por Rotulón. 

Para su publicación por tres 'veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta de Gobierno". que se edita en Toluca, México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, -México, a los once días de 
Junio de mil novecientos ochenta.-Doy fe.--C. Segundo Secretario 
de Acdos. del Juzgado Quinto de lo Civil. P.D. Jesús Chimal Car 
doso.-Rúbrica. 

3545.-2, 12 Y 21 agosto. _ •• o _ 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Exp. Núm. 654/80. 
Segunda Secretaría. 

LEONARDO RAUL GARCIA A VENDAJi;¡"O, promueve dili 
gencias de TNFORMACION AD-PERPETUAM, respecto de una 
fracción del terreno denominado "PUENTE CHITICO" ubicado en 
la Colonia San Nicoláe del Pueblo de Huexotla, de este Distrito, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 19.15 Mts:, con 
Iglesia de la Colonia, AL SUR, 19.15 Mts., con Luis de la Cruz; AL 
ORIENTE, 9.00 Mts., con Calle de los Duraznos; AL PONIENTE, 
9.00 Mts .• con Beatriz E. Castillo Vda. de Boca, con superficie de 
172.35 Metros Cuadrados. 

Publíquese por tres veces de tres en tres días en la Gaceta del 
Gobierno y en el periódico de mayor circulación de la ciudad de To 
luca, México.- Texcoco, México, a treinta de julio de mil novecien 
tos echenta=--Doy fe.-EI C. Segundo Secretario. Lic. José F. C. 
García García.-·Rúbrica. 

3546.-2, 7 Y 9 agosto. -----:.- ----_ ... ---- ---_ ... 

JUZGADO 20_ DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCTA 
D!STRrTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Exp, Núm. 656/80. 
Segunda Secretaría. 

SR. MANUEL RETAMA CASTILLO. 
Promoviendo Información AD-PERPETUAM, respecto de una 

fracción del terreno denominado "EL ZOPILOTE o GAVILAN", 
ubicado en San Diego de este Municipio y Distrito Judicial, con las 
medidas y colindancías siguientes: AL NORm 23.50 mts. con An 
tonio Nieto Contreras; AL SUR 23.50 _ mts. con Felipe Blancas; AL 
ORIENTE 10.00 Mts. con Antonio Nieto Contreras; AL PONIEN 
TE 10.00 Mts. con Calle, con una superficie total aproximada de 
235.00 Metros Cuadrados. 

Publíquese por tres veces de tres en - tres días en la Gaceta del 
Gobierno y en el periódico de mayor circulación de Toluca, México. 
Texcoco, Estado de México, a treinta de julio de mil novecientos 
ochenta -Doy fe. -El C. Segundo Secretario: - Lic. José E. G. Garo 
cfa Garcfa.- Rúbrica. 

3547.-2, 7 Y 9 agosto. 

Agosto 2 do 1980 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

CONVOCATORIA 

]~XPLOTADORA DE CANTERAS, S.A. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Explo 

tadora de Canteras, S.A., se convoca a los accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria que se verificará en las ofici 
nas de la misma ubicadas en Vía Gustavo Baz No. 4500, 
en Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México, a las diez 
horas del día dieciocho de agosto de mil novecientos ochen 
ta, en la que deberán tratarse los asuntos comprendidos en 

la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe General del Consejo de Administración sobre 
la marcha de los negocios de la Sociedad durante el 

ejercicio de mil novecientos setenta y nueve. 

H.-Discusión y aprobación o modificación del Balance 
General correspondiente a dicho ejercicio, después de 
oído el informe del Comisario y adopción de las me 
didas que se juzguen oportunas. 

III.-Aplicación del saldo que arroja la cuenta de Pérdidas 

y Ganancias. 

IV.--Determinación del número de miembros del Consejo 
de Administración y elección de los mismos. 

V.---Elección de Comisario. 

VI.--Emolumentos a Consejeros y Comisario. 

Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accio 
nistas deberán depositar sus acciones, cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación a la fijada para la mis 
ma, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Vía Gustavo 
Baz número 4500, Barrientos, Tlalnepantla, Méx. 

Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México, a veinti 
cinco de Julio de mil novecientos ochenta. 

Secretario del Consejo de Administración. 

Lic. Ignacio Rodríguez Rocha.-Rúbrica. 

3538.-2 agosto. 
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PUBLICACION 
Por acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 

Velctor, S.A. de fecha 28 de marzo de 1980 y de conformidad con 
el articulo 90. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se in 

forma mediante} publicación en ¡el Periódico OficlaLdel Estado de 
México mediante tres publicaciones en un lapso de 10 días cada una, 
sobre la reducción del Capital Social de la Sociedad y su cambio de 

denominación a Inmobiliaria M~rsa. S. A. 
El Capital de Vektor, S.A. fue reducido de la cantidad de 

$40'000,000.00 millones de pesos I a la cantidad de S8'050,000.00 mi 
llones de pesos, autorizándose emitir con motivo de esta reforma a 

~ estatutos la cantidad de 8,050 adcíones Ordinarias al Portador ínte 
_ gramente pagadas con valor nomíne! de SI.OOO.OO pesos cada una, 

en sustitución de las 40,000 que \ integraban el Capital de la Socie- 

dad. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a 28 de marzo de 1980. 

Lic. Eme~to Canales Santos.~Rúbrica. . 
Secretario del Consejo de A:dministración. 

I 
VEKTpR. S.A. 

ERNESTO CANALES SANTOS, Secretario del Consejo de Ad 
ministración de VEKTOR, S.A. CERTIFICO: Que en el libro para 
Actas de Asambleas, obra entre otras la siguiente acta, que en ]0 
conducente dice: 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE VEK 
TOR, S.A.--LUGAR: Naucalpab de Juárez, Estado de México. 
FECHA: 28 de marzo de 1980, a las 17:00 horas.-PRESIDENTE: 
Señor ingeniero Diego Sada.-SECRETARIO: Señor licenciado Er 
nesto Canales Santos.-ESCRUT ADORES: Señores . licenciado Jesús 
Santos Guerra y C.P. Andrés Isaac Benavides.-REPRESENTA- 
'CION ACCIONES: 40,000, o sea la totalidad de las que forman el 
Capital Social de la Compañía.__lORDEN DEL DIA.-I. Cambiar 

"Ia denominación de la sociedad de Vektor, S.A. a Inmobiliaria Mer- 
o sa, S.A.-H. Conocer de un proyecto que presenta el Consejo de 
Administración sobre reducción del Capital Social.-nI. Tomar, en 
relación con estos asuntos, los acuerdos que se estimen convenien 
tes.-Después de las explicaciones y aclaraciones del caso. la Asam 
blea, por unanimidad acordó:-I. Puesto a consideración de los se 
ñores accionistas In proposición del cambio de denominación de la 
sociedad, por unanimidad fue aprobada la proposición presentada 
por lo que en lo futuro la denominación social será la de Inmobílía 
ria Mersa, S.A., en consecuenci~ modifíquese la cláusula primera 
de la escritura constitutiva a fin de quedar redactada en los siguien 
tes términos:-"CLAUSULA PRIMERA.-La Socíedad se denomi 
na Inmobiliaria Mersa, S.A., debiendo ser seguida esta denomina 
ción de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA" o de las iniciales 
"S.A.".-·n. Reducir el Capital sJcial de $31'950,000.00 treinta y un 
millones novecientos cincuenta mil pesos, moneda nacional, para 
quedar constitufdo por al cantidad de $8'050,000.00, ocho millones 
cincuenta mil pesos, moneda nacional.-I1I. Que la reducción del 
Capital Social, de $31'950,000.00, treinta y un millones novecientos 
cincuenta mil pesos, moneda nadional, se haga mediante reembol 
so a los señores accionistas de la suma de S798.95. por cada una 
de las acciones que sean titular~, cantidad que se pagará en su 
oportunidad a los señores accionistas. quienes acreditarán su dere 
cho conforme a la Ley.-IV. Que el nuevo capital social de Inmo 
biliaria Mersa, S.A., de 58'050,oob.00, ocho millones cincuenta mil 
pesos, moneda nacional, se represente por 8,050 acciones ordinarias, 
al portador íntegramente pagadas, con valor nominal de $1,000.00 
un míl pesos, moneda nacional, calla una de ellas. a cuyo efecto de 
berán imprimirse los correspondientes títulos representativos del nue- 

vo Capital Social de Inmobiliaria Mersa, S.A., que se canjearán 
oportunamente por lós actualmente en circulación a razón de 8 
nuevas eeciones por cada 40 de las actuales, que deberán entregar 
se por los señores accionistas para su debida cancelación V. Modi 
ficar la Cláusula Sexta de la Escritura Constitutiva la cual queda 
redactada en los siguientes términos:-"CLAUSULA SEXTA.-Et 
Capital Social es de 58'050,000.00, ocho millones cincuenta mil pe 
sos, moneda nacional, y está representado por 8,050, ocho mil cin 
cuenta, acciones ordinarias, al portador íntegramente pagadas, con 
valor nominal de 1,000.00, un mil pesos, moneda nacional cada una. 
VI. Publicar en el Periódico Oficial del Estado el aviso sobre reduc 
ción del Capital Social, en los términos de lo dispuesto en el Artículo 
90. de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-VII. Autorizar a 
los señores Ingeniero Diego Sada y Licenciado Ernesto Canales San 
tos para que, en su oportunidad, conjunta o separadamente, proto 
colicen la presente acta, procedan a hacer la inscripción en el Re 
gistro y efectúen la.'! demás gestiones necesarias para la plena efica 
cia de las resoluciones de esta Asamblea.-Diego Sada.- Presidente. 
-Ernesto Canales Santos.-Secretario.-Jesús Santos Guerra .: -- Es 
crutador---Andrés Isaac Benavides.-Escrutador.-Firmados." 

Extiendo la presente certificación en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, 11 los 21, veintiún días del mes de mayo de 1980, mil 
novecientos ochenta. 

VEKTON, S.A. 

Lic. Ernesto Canales Santos.-Rúbrica. 
Secretario del Consejo de Administración. 

3535.-2, 14 Y 26 agosto. 
W.l:. ===::' C:==~--. -m, UíiíMII=::¡' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ¡ 
DEPENDENCIA: Registro Civil. 
No. DE OFICIO: 851 
Comunicándole movimiento de población regis 

trado en ésta Primera OficiaIía del Registro Clvil a mi 
cargo, durante el mes de mayo del año en curso. 

i 
NACIMIENTOS: H: 262.-M: 228 Toluca:34S.-Fue- 

.. 

I!¡.. ra: 145.-Total: 490. 
MATRIMONIOS: Total: 127 
DEFUNCIONES: B: 135.-M: 84 Total: 219 
NACIDOS MUERTOS; H: 16.-M: 14. Total: 30 

.~ Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de julio de 1980. 
.. ~ EL OFICiAL PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL. 
¡í I ROSA MARIA REYES RUIZ.-Rúbrica. 
,1 

. __ D-1Q;:¡JfilJiJliY 

'- __ '__'~"7%' C .W"i)~ ",l ac .. _!.~t. ~_ i ....J.---_ - -- "--- 
11 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
i. ! '1 ¡ DEPENDENCIA: Registro Civil. 
... : No. DE OFICIO: 770 . I Comunicándole movimiento de población reJ:is- 

i trado en ésta Primera OficJalía del Registro Ovil a mi 
1 cargo, durante el mes de abril del año en curso. 

,¡ NACIMIENTOS: H: 178.-M: 173 Toluca: 232 Fue- 
Ira: 119 Total: 351. 
MATRIMONIOS: 
DEFllNCIONES: H: SS M: 41. 
NACIDOS MUERTOS: H: 7 M: 8. 

Total: 86 
Total: 96 
Total 1S 

Toluca de Lerdo, Méx., a 10. de juDo de 1980. 
EL OFICIAL PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL. 

ROSA MARIA REYES RUIZ.-Rúbrica. 

•• 
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, Da JORGE '·IJMENÉi' cANTo, 
, Gob.~ado; Co~ütucioii~ "del' Etitcido. 

, . .':', 
: ~ , -: ". ' .. 

~. ';f ." 

" ..... ).''. 

..... , -. 

C.P, 'JtrAN ,'MONROY PEREZ;' 
, "Secretemo Ge~er~l de q~bierrtc$. 

, '!.lC; 'ENRIQUE DIAZ"NAVA .; 
Oficial Mayor d,e "Q~ierDO' ,,' ' ," 

CAP., GUILI.E;RMP, LJU:,Y ,LOPEZ. " 
Secretqrlo Particular,. del c. G~b~mad'?t: 

IN'd. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEi. CASTD.LO. 

C¡'ordinado; de Obra. NbHcaa 

PRom. SIXTO NOGUEZ, ESTRADA. 
Director de Educaci6n Pública. 

L. A. E. !P-AN RODRIGUF?: PLATT; 
'lefe del Departamento,d~ Or~~i,zad6n. Sistemas 
y , Correspcndencí«. " , 

LIC. :CARLOS CURl 'AS8AD. 
PrlilCurador, General, d. ,JU8ticia~ 

~I~. ROM~ FE:QBAT·S~LA. 
Director General de, aadenda, 

~~ P. "EDILBER'rO PEaALOZA 'ABRIAGA. ; 

; ' .. 

ING: SÁLVA])OR SANCHEZ;' co'Lm. 
PirElptor de Agricul.t,Jfer y Ganc:zci8d~." 

LIt; 'ENRIQuE CARBAJAL ROBLÉS:; '. 
Director de Adquisiciones y Serricio.. 

Cont.tider. , LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MOllA. 
Director de Promoción Indilstrlal. ComerCial' y Añeaaaái UC. RODOLFO DE LA O. OCHOA. 

Director de Gobemc:zción. ,,':: '.:' 
LIC. MARIO COLIN SÁNCHEZ. 
Director del Patrimonio Cultural. ;' LIC. TUAN MANUEL .MENDOZA ·CHAVEZ. 

Director del lIegistrQ ,;t:'JÍblico' de 'la Propiedad, 

,LIC. ENRIqUE MED~J\, BOBADILLA, 
Director Jurfdico y Consultivo. 

. ',' . . - . 
C. lUAN D.OMINGUEZ GARCIA. 
Djrecto,~ de la ,CuIt,ur~ Fisica y Re,~~.acrión,., 

- ,.- " .~ .. 
LIC. MACLOVIO CASTORENA y BRlNG.'\S. 
Director del Trabajo y Previsi6n Social. ¡!'fG. FEDERICO DELGADO ,P)'.Sl'OR. , , 

Director de. ,Aprovechamientos, ' HidrlruliC9l!. 
CORL. FEIJX HERNANDEZ JAlMES. 
Director de ,Seguridad Pública y Tránsito. 

{NG. HUMBERTO CORREA GONZALEZ. 
Director de Comuniéaciones y Obrea P6blícaa. 

LIC. :MARGARlTO l.ANDA/ CASTRO~ 
Jefe' del Departamento d~ . p~~j¡onaL 

'PROFR.·· ALFONSO SOLLEIRO LANDA. 
Director de Prensa, y Relaciones Públíces. 

LIC. ALFONSO GABCIA GARCIA. 
Director de' Turismo. 

-LIC. JOSE R. SANTANA DlAZ, 
refe' ~el .Depart~n:tento de ,Esta ~í~t.jca y Estudios Econ6m~(.'O •• 

ING. GONZALO GONZALEZ GABALDON. 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente " 
Servicio Social Voluntc:zrio. 

PROFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA; 
Jefe .dol Departamento de Archivo y Peri6dico Oficial 

. SECTOR DESCENTRALIzADO ,.,' .. ~- . 

LIC. ~ARCO ANTO:mO MORALeS GOMEZ. 
Director del ,Sistema para el Desarrollo Int"qrru, 
.de la Familia en el Estado .. 

ING. 'SA,LVADOR ,SANCHÉi CbLI!,i; 
'Cp~rd¡no:dÓl' ae .la. ,Comi~i6n " para ,el. .Descrrolle 
: Aqti<~~lc¡ ..¡ Ga:¡lcrde.r<)' del Es'tado. .. " . • 
!,:" '.,' 

SRA. LUISA ISABEL CAMPOS DE llMENEZ CA.NTU, 
.Presidentn del Sistéma para el Desarrollo Integral de 
:!a Familia en el Estado. . 

ARQ. RUGO MAZA PADILLA. 
DIrector del Instituto de Acción Urbana e Integraci6n Sede:! 

ARQ. GÉRARDO LECHUGA GIl .• 
Di~et:o~ de la Casa de la" 'Artasaniai! 8 Industrten RurQ.l;;~ 

,DR; lVÍJ.lRIO C. 'OLIVERA GOMEZTAGLE; .' 
:DirEictor General 'del InstÚuto de Seguridad Soéial de los 
"Trabajadores cl S;;tvkio d~l E~ici:do' de Méxfco y MUnicipio •. .: 

,'" ' . . .•.. ',l.,' . 

. ING,l CACHO MACIAS CEéEt-tA,' 

~NG. F¡::?ERICO .. DELGADO. .PlI.STPR .. 
Direc!o¿ "Generg).· de . la Comíaién Estatal de Agua, 'r Scmeamientó. '.;,: ; . 

~RQ. LEO~iARDÓ tAZO MARGAIN. 
~ectaT G~n9Yo:l dal Orga:oillma CuauIiU(:m-bc«lli. 

!NG -. Hy-MBERTO pRTÉciA. CID DEL PRADO. 
.miector' General' dé' Pro!~¿!~r~; ~ . .lnd'ustri~i.izadora de ~pllC:rileÍ!. 
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Ü~G: FEDERICO. DELGADO PASTOR, 
(~~~;'e~a ~ar~ la'pre~e,?-ci6n'\r coril1oJ d~ la 'coñiamiIi~d6p d •• ! 
'~,~~~i'~~;,íc:z:~cm~ de,..r~lúca. 'Le~,~ ,Y 'e~' Corredor' bí.du9tri~! .. ',': 


